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cta, A. .CESION DE PARTICIPACIONES DEL CA 
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QU E tio O PITAL DE LA COMPAÑIA "MARTHA ' a 

dE, A o +. + Y SARA: COMPAÑIA LIMITADAS - > 
pa, 

Ed Jl o! ' CUANTIAS INDETERMINADA 

A CIUDAD DE. GUAYAQUILyPROVINGIA DEL: GUAYAS, RerbsL Ica 
1 
DEL ECUADORy EL VEINTE Y CUATRO-.DE.MARZO; DE MIL-NOVECIENTOS".SE 
  

TENVACVISVEYE ¡7 ANTE MÍ, DOCTOR: ALBERTO. BOBADILLA NIVELA,AB00A= 
  

DO) NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN,COMPARECEN LAS PERSONAS, S1QUIEN= 

reos señora Manta Pérez De BoORJA' DEDIGADA' A LOS QUEMACERES Db= 

HÉsTtIiCOS5, SERVIO SERRANO, CORREA, CASADO,. DE OCUPACIÓN AGRIGUL 

TORy POR 'suUs' PROFPLOS' DERECHOS. Los COMPAREGVENTES SON EDUATOR 

NOSy MAYORES DE EBADA CON 'DOMICIDIO EN' ESTA CHUDAD» TIENEN LA 
  

CAPACIDAD ' Civil NECESARIA PARA 'OBLIGARSE Y CONTRATAR, A ' QUIE= 

lnes De conocer DOY 'resBaen INSTRUÍDOS DEL OBJETO Y RESULTADOS 
  

  

DE: ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROGEDEN,. CON AMPLIA Y EN 

TERA LIBERTAD, PARA QUE LA” OTORGUE MEl PRESENTAN LA MINUTA Si= 

GUIENTE + SEÑOR NOTARIO 1 SÍRVASE AUTORIZAR EN EL PROTOCOLO DE 
  

ESCRITURAS PÚBLICAS, Ayu CARGOYUNA ENVLA QUE CONSTE LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOGVAL DE UNA COMPAÑÍA CON AÁRE= 
  

GLO A LAS CLÁUSULAS QUE SIGUEN) =PRIMERA' 2COMPARECEN AL OTOR=' 

GAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA POR.UNA PARTE y: Y. 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS, La señoRA María Pérez De BORJA y A 
  

QUIEN TAMBIÉN PODRÁ DENOMINARSE COMO "LA CEDENTE" Y POR; OTRA 

PARTEp> POR SUS PROPIOS DEREGHOSp: El SEÑOR SERVIO SERRANO Cdm 

  

  

AREA, A QUIEN PODRÁ DENOMINARSE TAMBIÉN" cOmO "EL CES IONARIO "a 

SEGUNDAJTLA, CEDENTE. ,.3 ACTUAL PROPIETARIA DE SETENTA PARTI 
  

GIPACIONES.ISUSCRITAS Y PAGADAS QUE REPRESENTAN PARTE DEL' CAP1y     TAL SOCIAL DE LÁ COMPAÑÍA DE “RESPONSABILIDAD LIMITADA MARTHA 
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Y. SARA COMPAÑIA LIMITADA" «La COMPAÑÍA SE GONSTITUYÓ POR ESCRI= 

TURA PÚBLICA QUE AUTORIZÓ EL DOCTOR MILTON SERRANO: AGUILAR 
  

Noranto os MacHaLAs. EL DÍA ERINTE Y CUATAO DE FEBRERO DE Mi 
  

NOVEQIENTOS SETENTA Y DOS $ INSCRIVA EN EL REGISTRO MERCANTA 
  

DE MACMALA, “EL DÍA SEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
  

DOS +DEL GAPAUTAL SOCIAL QUE ES: SE SETENTA Y GUNGO MIL SUCRES) Sa 
  

60 PARTICIPACIONES PERTENECEN aL señor Cantos Borja PÉrezoPon 
  

PAÑÍA .DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "INMOBILIARIA “MARTHA Y SARA 
  

PANYA LIMITADA "CELEBRADA EL DÍA -VEINTE Y OCHO “DE SEBRERO DE 
  

MIL. NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, CONSINTIÓ POR UNANIMIDAD, DE 
  

  

GAPITAL SOCIAL) SUSCRITO Y, PAGADO DE LA SOCIEDADy, QUE La, SEÑOR 
  

Marta, PEREZ: DE; BORIA y PUDIERA CEDER SUS PARTICIPACIONES (A FA 

OTRA PARTE LA JUNTA GENERAL EXTRAOADIMARIA DE SOCIOS: DE LA: .pn- 

VOTOS - PE LOS SOCIOS QUE, REPRESENTAN EL CIENTO POR CIENTO, DE pu 

COMu' 

y 

  

vor DEL CESIONARIO, asÑoR Servs O SERRANO VonALA), cOmO CONSTA 
  

EN EL: ACTA 08 .OtOMA sEStÓN DE JUNTA. GENERAL Y QUE SE PETERMI 
  

NA EN LA CLÁUSULA SIQUIENTE+.- TERCERA:1SUPUyESi97 10 QUE SE MA 
  

  

Manfa, PÉREZ. DE. BORJA ¿PPR.SUS PROPIOS DERECHOS, EN: FORMA 
  

  

FERIA. EN PROPLENAD A FAVOR DEL SEÑOR -Seavio: SERRANO: CORREA 
  

INDICADO- EN LAS OLÉUSULAS AMTERIORES DE'ESTA MINUTA), La. señoka 

SUS SETENTA PARTICIPACIONES DE. UN MIL SUCRES DEL, CAPITAL. SOCIAL 

L19RE Y VOLUNTARIAS TIENE A BIEN CEDER Y POR L0- TANTO, TRANB= 

  

SUSCRITO Y PAGADO DE "INMOBILIARIA MARTHA Y SARA COMPAÑIA Lilo 
  

MITADA Y Et CESIONARIO y SEÑOR SERIO SERRANO SOAREA), TAMBA 
  

EN. FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA ACEPTA LA CESIÓN QUE SE LE. HACE, 
  

EN ESTE MOMENTO. A SU FAVORe=> CONCLUSION: 3 SfavasE, ÚSteo seño 
  

NOTARIO DAR CUMPLIMIENTO .A LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN LA. 
  

Levy oe Compañías, TALES 20M0 TRANSCRIPCIÓN DEL, TEXTO PE LA,CO   
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PIA CERTIFICADA DEL ACTA, DE, JUNTA GENERAL. DE: SOCIOS DE LA COM 

-PAÑÍA CELEBRADA EL DÍA VEWNTE Y OCHO DE FEBRERO DE MIL: NOVE= 

- SIDENTE DELLA: COMPAÑÍA Y OBTENER: LA INSCRIPCIÓN OR ESTA EQw' 

ORITURA EN EL REGISTRO MEACANTIA: ¿OBTENCIÓN DEL -AGLENTO:-0E-9. 

  

tivuctón DE LA SOCIEDADA-     

MIENTO A LÁS FORMALIDADES LEGALES PARA LA PERFEÉTA VALIDEZ DE 

ESTA ESCRITURA +FJDRA ANQEL> DyaRYE VALVERDE o ¡REGISTRO CERO. 

|TREINTALY DOS eCHASYA AQUI LA MINUTA) a “EÍDA QUE FUE LA PRESENw 
  

YE: ESCRITURA. DE PRINCIPIO A-FIN Y. ENCALTÁ YO0Zy:,POR- MÍ, : eL: Nou 
  

"DE FEBRERO DE MIU NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, "A LAS DIEZ DE” 

po Este eu oomiciuro DE La comPARÍA "INMOBILVARIA MARTHA_Y SAs 

TARIOy A LOS -CoOMPAÑECIENTES ÉSTOS LA APRUEGANL SE AFIRMAN Y. 

RATIFICAN EN ELLA, FIRMANDO PAÑA CONSTANCIA EN UNIDAD DE AG | 

TO :CONMIGOy' EL : NOTARIO DE“TODO LO GUAL DOY FEs=-P) María DE" 

BORJA += C.Co :07-0026.2530= ?) SERYIO SERRANO CORREA .=.C.C. 07% 
  

0021451. F)DOcTOR ALBERTO BOBADILLA NIVELAG¿= Notario e COPIA 

ACTA DE LA JUNTA GENERA! EXTRAORDINARIA DE ¡SOCIOS DE LA..COMPAR 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA "INMOBILIARIA MARTHA: Y- SARA A 

  

  

  

COMPAÑIA LIMITADA,CELEBRADA EL DIA VEINTE Y ¿OCHO DE FEBRERO DE 
  

y 
MIL NOVECIENTOS. SETENTA Y SIETE ¿es EN MACHALAy A VEINTE. Y .OCMO 
  

RA MAÑANA) EN EL INMUEBLE .UBICADO EN LA AVENIDA PRIMERA. SUR,SIEN= 
  

RÁ COMPAÑIA LIMITADA se Agunen Los señores. Marfa: Pérez: os Born 
  

Va Y Canos BORJA 0E PÉREZ QUIENES SON LOS ¡SOCIOS QUE,* EN-.COM: 
  

VUNTO4REPRESENTAN' SL CIENTO' POR CUENTO DEL CAPITAL SOC VAL Sué=     ERITO-Y PAGADO, DE: LA REFÉRIDA, COMPAÑTA.AMBOS SOCIOS. POR UNANI= 
  

CIENTOS SETENTA Y SUETEj LA CERTIPICACIÓN CONPERIDA POR EL: Pál 

OTORGAMIENTO AL>s MARGEN>DE-.LA- inscarrción DEL :CONTRATO- DE LONG. 

La ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, Y EN GENERAL ¿OÍGNESE ¿DAR CUMPLA d=
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LA: SOLIOITUO QUE: LA S0b LA SEÑORA Miafa Pérez DE Donya WA FORM 

LADO PARA QUI- SE: LE AUTORIQE CEDER 3US PARTICIPACIONES EN El 

  

  

CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESAS: POR" EXUSTLR UNANMIM)DAD: DE Los 8 
  

  

  

: " 

  

TE INSTALADA. LA Presente sesión, La seÑñona Manta Pérez bz. Bon 
  

CJAG "EN SU GALIDAD: DE GERENTE, a0TÚÓA EN LA Saoagranfa 06 14 Ju 

Ta General. La señora Manta Pérez De BORJA PIDE LA PALAGRA Y: 
  

MANIFIESTA QUE-NO- TIENE INTERÉS EN PERSEVERAR CORO SODIA DEL 

-GOomPAÑÍA qY EN TAL VIRTUD, PADE AYTORIZACUÓN, ALA JUNTA GENE 
  

RALyPARA PODIR CEDER SUS PARYICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR SE 
  

.V40, SERRANO CORREA» ¿La JUNTA GENERAL DE SOCIOS) POR SETENTA Y 
  

NDO. VOTÚS: ES DECIR POR UNANIMIDAD" ACEPTA LA PETIGIÓN DE CLA SE 
  

  

  

LA PARA QUE PUEDA LEGALMENTE ¿CEDER SUIS PARTICIPACIONES EN EL 

GAPITAL 30CHAL DE LA EMPAESA Y A FAVOR DEL SEÑOR SERVIO SERRA 

no CorAzAs No HABIENDO OTRO ASUNTO MÁS QUE TRATARy SE CONCEDE 

PARA 
UN REGESO/QUE PSDAGTE El ACTA RESPEGTIVAS LA MPEMA QUE DESP 

  

DE REDACTADA ES LEÍDA Y APROBADA, POR UNAN IMIDADy CONCLUYEN 

Nora Manfa Pérez DE BORJA, Y ¿EN TAL VIRTUD RESUELVE AUTORIZAR=   
  

1OS LOS SOGIOS GONCURAENTES lA LÁ SESIÓN QUE REPRESENTAN LA TO] 
  

BALGUAD DEl CAPITAL SOCIAL DI La EMPRESA. F)CarLOs Bonya Pénelz 

DO LA SESIÓN A LAS ONGE DE LA MAÑANASPARA GONSTANOIA FIUHMAN TO=, 
; 

  

    PRESIDENTES FIMARÍA Pérez ve Borya-GERENTE SECRETARIO: DE LA * 

JUNTA".- CERTIF.10O! QUE El TEXTO DEL AGTA QUE ANTECEDE ES FIeh 

SOPA DZL' AGTA QUE FEGURA EN EL LIBRO DE AOYAS DE LAS SESNONEÍS 

Es 
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- DE LA COMPAÑÍA ." INMOBILIARIA MARTHA, Y SARA: COMPAÑIA, LAMITADA!! A 

  

mo SARgO Y AL Que ME REMATO. EN CASO uEOsSArtO . enn D03 P£ 
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INPRASGRITO CARLOS. Boryas PÉREZ). PRESIDENTE: DELA compañía: pE 
A 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "INMOSILIARÍA: MARTHA Y SARA! CÓMPANIA 
  

LIMITADA" DE MAGHALAs, CERTIFICA QUE EN-La sesión DE "Junva, Ge 
CS 

  

NERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA , CELEBRADA El 
  

DÍA VEINTE Y OCHO NE PEBRERO PE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y Sig= 
  

TEs GON. LA PRESENCIA DE SO0GIOS QUE REPRESENTAN LATOTALIDAD QEL 

CAPITAL SOCIAL:y SUSCRITO Y PAGADO 0£ "LA COMPAÑÍA, POR UNANI= 

MIDAD DE LOS VOTOS - QUE REPRESENTAN. TODO EL CITADO (CAPITAL 
  

SOCIHALy RESOLVEÍ -. AUTORIZAR ¿PARA QUE UA socIA señora MarfA 
  

PErez DE BORJA PUDIERA “ CEDER SUS PARTICIPAGIDNES EN EL. Cro 
  

PITAL SOCIAL DE LA SOMPAÑÍA, EN LOS: TÉRMINOS DEL AGTÁ ' ELABO% 

RADA PARA: DIGHA JUNTA: GENERAL A FAVOR-DEL -SEÑOR SERVIO SERRA» 
  

"¡no CORREA. — MACHALAy>: VEINTE Y OSHO DE FEBRERO 'DE MIL NOVE= 
  

JENTOS 3ETENTA Y SIETE. POR "INMOBILIARIA MARTHA Y. SARA COM= 
  

PAÑIA LIMITADA " F)CARLOS. BoryA PÉREZ .- PRESIDENTE .- ENMEN 
  

DADOS DOS; VEINTE y AQUI¡ secrOS; sesión . Entaenfncas 4    

  

PARA .ENMENDADO: SypyesTt 
  

  

  

Se otorob ante MÍ. En FE DE E- 

LLO, CONFIEROE: ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE SELLO y. 
¿9 MIT ma 
io E GUAYAQUii) El: VEINTE Y CUATRO DE MARZO DE MIL. NOW) 
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